
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torreorgaz
 
ANUNCIO. Convocatoria para la provisión de dos plazas Maestros/as Educación
Infantil. Proceso especial de estabilización de empleo temporal, mediante
concurso de méritos.
 
 
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torreorgaz, con fecha 16 de diciembre de 2022, ha dictado
Resolución por la que se acuerda:
 
Primero. Aprobar las bases que se adjuntan como anexo para la convocatoria de una plaza de
dos plazas Maestros/as Educación Infantil, Grupo A2, dentro del marco general de ejecución de
la Oferta especial de Empleo Público de 2022 correspondiente a la tasa adicional para
estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
 
Segundo. Proceder a la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y su extracto en el BOE, y la continuidad del proceso hasta su resolución final.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
Torreorgaz, 16 de diciembre de 2022

Belén Ballell Trinidad
SECRETARIA
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS SELECTIVOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ EN EL MARCO DE LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, EN 
APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021 PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 
MEDIANTE  CONCURSO DE MÉRITOS. DOS PLAZAS MAESTROS/AS EDUCACIÓN 
INFANTIL. 

 
EXPOSICIÓN       

 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad de 
reducir la temporalidad del empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las 
Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público especial que no 
consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de naturaleza estructural, que, estando 
o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos 
humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con 
anterioridad a 1 de enero de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de 
incluir aquellas plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 
1 de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, estas últimas 
convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2022 (BOP número 100 de 26 de mayo) y conforme 
se establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos se garantizará 
el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
serán convocatorias abiertas para que puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que 
cumplan los requisitos de participación que se establecen con carácter general. 
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de estabilización 
de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, a fin de su estabilización, se 
considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda la trayectoria profesional en la 
Administración Pública y más en concreto, en esta Corporación y en las plazas objeto de estas 
convocatorias. Por ello los méritos se centran mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la 
que al haberse prolongado en el tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional. Se ha de considerar 
como aspecto primordial que el desempeño de las plazas que serán objeto de estos procesos especiales 
han sido como consecuencia de la superación de procesos de selección. 
 
 
 

BASES POR LA QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA POR CONCURSOS DE MÉRITOS 
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PRIMERA. Objeto. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, por el sistema de concurso, de las 
plazas que se señalan a continuación derivadas de los procesos de estabilización de empleo temporal 
del Ayuntamiento de Torreorgaz, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo 
Público extraordinaria de 2022 (OPE 2022, BOP número 100, de 26 de mayo de 2022) ,concretamente 
de la estabilización de las siguientes plazas: 

 
 

GRUP
O 

CATEGORÍA LABORAL 
VACAN
TES 

FECHA DE 
ADSCRIPCIÓN 

PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN 

JORNADA 

A2/II Maestra Educación Infantil 2 01/04/2005 Concurso PARCIAL 

 
 
1.2. La estabilización de empleo temporal se llevará a cabo  previa negociación y  estos 
procesos selectivos serán convocados antes de la finalización del ejercicio 2022 y finalizarán antes del 
31 de diciembre de 2024. 
 
 
1.3. Los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal tendrán en cuenta el 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado 
de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
  
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores/as. 
 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
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dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento 
que acredite las condiciones que se alegan. 
 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para la 
salud. 
 

c) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada convocatoria, en 
función de la clasificación de las plazas se especificará en cada convocatoria la titulación 
exigida para poder participar en el proceso de selección: 

 
GRUPO A 
 
Subgrupo A2 
Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A2, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o haber superado 180 
créditos de los tres primeros cursos completos o el primer ciclo de una Licenciatura, Ingeniería 
o Arquitectura, a excepción, en este caso, de las titulaciones que habiliten para el ejercicio de 
una profesión. 
 

d) Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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f) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
2.2.- Profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores: será 

requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 
con menores, y para el ejercicio de las mismas, el no haber sido condenado/a por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e Indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.  

 
A tal efecto quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes sexuales. 
 

 
2.3.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de participación 
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 

 
TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.  
 
3.1.- Información, difusión y publicidad 
 
 Toda la información relativa a esta convocatoria se publicará en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Torreorgaz en el apartado dedicado expresamente al Empleo público, donde se 
publicarán los modelos de documentos que deberán utilizarse, así como listas provisionales y 
definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de celebración de los 
ejercicios, resultados de los mismos y actos que se deriven de los distintos momentos administrativos. 
 
  Se habilitará desde la sede electrónica de este Ayuntamiento, una forma de registro de las 
solicitudes y la documentación relativa a la misma, mediante identificación por alguno de los métodos 
legalmente establecidos y definidos en la propia sede. 
 
 Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, insertándose un extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, a los efectos de cómputo del plazo de presentación de instancias. 
 
 
3.2.- Instancias. 
 
  Las solicitudes requiriendo tomar parte en este proceso, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán al señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Torreorgaz, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 

Las instancias se presentarán a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
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adjuntando la solicitud, según el Anexo I, II y III de estas bases, relacionándose en la misma los 
méritos a valorar, y acompañando: 
 
a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. En el caso de 

aspirantes que concurran a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descendientes del 
cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea, deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco 
y una declaración jurada del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el 
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

b) documentos acreditativos de los requisitos 
c) documentos acreditativos de los méritos, originales (para su compulsa) o copia auténtica de los 

mismos.  
 

Las solicitudes, según modelo del Anexo I, podrán presentarse también por cualquiera 
de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

La fecha límite para la valoración de méritos será la de publicación de las convocatorias 
en el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud, ni aquellos que no 
hubieran sido acreditados documentalmente. 
 

El tribunal calificador puede requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de las 
circunstancias y documentos aportados en cualquier momento. Asimismo, el tribunal podrá recabar de 
los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, la documentación complementaria que se estime 
necesaria para la comprobación de los requisitos y méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso 
selectivo a los aspirantes que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin 
menoscabo del cumplimiento de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los 
méritos dentro del plazo previsto. 
 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/a interesado/a. 
 

La presentación de la solicitud para participar en la convocatoria supone la aceptación 
expresa y formal de lo establecido en las presentes bases. 
 
 Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la 
solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
 
3.3. Tasa por derechos de examen: 
 
 Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho la cantidad de 
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25 € en concepto de derechos de examen, en el número de cuenta que especifique el Ayuntamiento, 
donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde. 
 

Deberá acompañarse a la instancia de solicitud de participación en el proceso selectivo 
una copia del documento justificativo del abono de los derechos de examen. En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa sustituirá el trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud de participación. 

 

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que 
hayan quedado definitivamente excluidos de las pruebas selectivas por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria. A tales efectos, el reintegro se realizará previa solicitud del 
interesado. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
participación en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada. 

 
 
 
CUARTA. Admisión de los/as aspirantes. 
 

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
 
 La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Torreorgaz, contendrá como anexo único, la relación nominal de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as con indicación de las causas de inadmisión.  
 
 La identificación de los interesados se realizará cumpliendo con las recomendaciones 
previstas en la Orientación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de 
los Derechos Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición Adicional 
séptima. 
 En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos 
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as un plazo de 5 días hábiles para 
subsanar. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
 

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P y 
en la sede electrónica, una resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, 
incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se 
determinará el lugar, fecha de valoración de los méritos de los/as aspirantes que concurran al proceso. 
 

4.4.  Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
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alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 
 
QUINTA. Tribunal de Selección. 
 

5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en el 
art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que se determina en 
los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, 

 
El tribunal estará compuesto por cinco miembros (presidente, tres vocales y un 

secretario), designándose igual número de suplentes, y deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin que puedan formar 
parte del mismo los funcionarios interinos, el personal eventual, ni el personal de elección o 
de designación política, quedando formados por los titulares que a continuación se indican y sus 
correspondientes suplentes: 
 
Presidente/a: 
 
Titular:    - Doña Belén Ballell Trinidad, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Torreorgaz. 
Suplente: -Don Vidal Marquez Silva, Secretario-Interventor de la Agrupación de municipios de 
Villasbuenas de Gata-Santibáñez el Alto  
 
Vocales: 
-Un funcionario asignado por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y su correspondiente 
suplente. 
 
-Un funcionario designado por el órgano competente en Administración Local de la Junta de 
Extremadura, y su correspondiente suplente. 
 
-Titular: -Doña Estefanía Díaz Alfonso, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Ceclavín. 
 
     - Suplente: -Doña Beatriz García Molano, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Zorita. 
 
Secretaria: 
 
Titular:- Doña María Esther Blanco Pérez, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Torrequemada. 
 
      - Suplente:- María Grande Muriel, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Alcuéscar. 
 
 

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus 
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miembros titulares o suplentes, siendo imprescindible la presencia del presidente y del secretario, 
resolviendo por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 
aplicación de las normas contenidas en estas bases, y determinará la actuación procedente en los casos 
no previstos. 
 

 En caso de empate, resolverá el voto de calidad del presidente del tribunal. Los acuerdos 
del tribunal sólo podrán ser impugnados en los supuestos y la forma establecida en la Ley 39/2015, de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   
 
 

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, cuando, a 
su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para 
adoptar las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en 
aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
  

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del/la 
Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan.  
  

5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes 
en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados 
en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal 
continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
  

5.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento 
del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de 
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa 
audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida 
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, 
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a 
los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
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administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la 
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado 
en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación 
se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas. 
 
 Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del 
proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el 
órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso 
selectivo. 
 
 5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y 
objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los 
plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
  
 
SEXTA. Sistema de Selección. 
 

6.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública 
de Extremadura, en conexión con la Ley 20/2021, y se realizará a través del sistema de concurso de 
méritos. 
 
 Supondrá una puntuación máxima total de 100 puntos, dividiéndose en servicios 
prestados y otros méritos , de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que se aplicarán a 
los aspirantes del proceso selectivo. 
 
 Serán méritos puntuables a cada aspirante, los contraídos hasta el día de publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de 
participación en el proceso selectivo, y que consten relacionados en el apartado correspondiente de la 
instancia. 
 

a) Servicios prestados. (80 puntos máximo) 
 

Se valorarán los servicios prestados como funcionario/a interino/a, laboral temporal, cualquiera que 
sea la modalidad del nombramiento interino/contratación temporal o indefinido no fijo, hasta la fecha 
de publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE, de acuerdo con el siguiente baremo: 
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1) Por cada mes de servicios efectivos prestados en la Administración convocante (Ayuntamiento 

de Torreorgaz) en plazas de igual denominación y del mismo grupo y subgrupo de titulación 
que el de las plazas convocadas, se otorgarán 0,45 puntos. 
 

2) Por cada mes de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública en plazas 
de igual denominación y del mismo grupo y subgrupo de titulación que el de las plazas 
convocadas, se otorgarán 0,20 puntos. 
 

3) Por cada mes de servicios prestados en cualquier ente del Sector Público en plazas de igual 
denominación y del mismo grupo y subgrupo de titulación que el de las plazas convocadas, se 
otorgarán 0,15 puntos. 
 

 
 Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Torreorgaz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al interesado/a. En el 
certificado se especificará el puesto o puestos objetos de la convocatoria. 
 
 Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante certificación expedida por el responsable de la unidad 
administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente 
información: 
 
Denominación del puesto, categoría, grupo y subgrupo: 
 

− Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
− Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
− Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
− Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 
 

Asimismo, conjuntamente con los certificados mencionados deberá aportase Informe de 
Vida Laboral. 

 
Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán 

valorados con la consiguiente reducción. 
 

Se entenderá por mes completo de trabajo efectivo el que resulte de computar 30 días 
completos de trabajo efectivo, aunque no sean consecutivos. Para el cálculo de los meses de trabajo 
efectivo se aplicará la siguiente fórmula (sin considerar los decimales): 
   

M1= DT2/30 
En la que: 
 

• M1 corresponde al número de meses completos computables a efectos de valoración. 
• DT2 corresponde al número de días de prestación de servicios, conforme a la documentación 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
62

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 22 de diciembre de 2022

N.º 0243

Pág. 29140



 
Ayuntamiento de Torreorgaz 

 

acreditativa de los mismos. 
 
 

b) Otros méritos (20puntos máximos) 
 

1) Formación. 
 Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que hayan sido convocados, 
impartidos u homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por Administraciones 
Públicas u Organismos y Organizaciones dependientes de ellas, o por organizaciones sindicales u otros 
agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales, cuyo contenido esté directamente 
relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se 
opta. Asimismo, se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que hayan sido 
convocados, impartidos u homologados por los agentes anteriores, con contenidos transversales y 
complementarios que contribuyan al desarrollo personal y profesional de los empleados públicos. 
 
 La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los 
mismos en horas y/o créditos. No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga 
determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad 
y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. En caso de que en 
las acreditaciones de las actividades formativas aportadas figuren tanto las horas de formación como 
los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y cuando dichas 
actividades formativas tengan diez o más horas de duración. 
 
 No se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, las 
prácticas, colaboraciones o tutorías, y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 
similares. 
 Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante 
cualquier documentación complementaria. 
 
 La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo y subgrupo:  
 

Grupo A 
 
Subgrupo A2 

 
Por asistir a cursos o actividades formativas: 20 puntos máximo. 
 
− Actividades formativas realizadas  de menos de 10 horas y las que no especifiquen número de 

horas se valorarán con 0,30 puntos. 
− Se valorarán con 0,80 punto cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas 

presentadas por los/as aspirantes, estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas. 
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La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante original o copia de la certificación que 
exprese que se ha participado como docente en una determinada actividad formativa y en la que se 
acrediten las horas impartidas de docencia, no valorándose las prácticas, las colaboraciones, ni las 
tutorías. 
 
OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
 Una vez baremados los méritos correspondientes al concurso, el Tribunal calificador hará 
pública en la sede electrónica del Ayuntamiento las puntuaciones provisionales obtenidas por las 
personas aspirantes. El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de 
cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de las mismas. 
 
 La no presentación en la instancia de la relación de los méritos alegados en el plazo 
señalado para la presentación de solicitudes, así como la documentación acreditativa, supondrá la no 
valoración al aspirante de los mismos. 
 
 Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido 
presentadas, el Tribunal hará públicas en la sede electrónica del ayuntamiento las puntuaciones 
definitivas del Concurso. 
 
 En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación en el apartado de servicios efectivos prestados. De persistir el empate se atenderá a la 
mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Torreorgaz como funcionario/a interina, contratación 
temporal e indefinido no fijo en plazas de igual denominación y del mismo grupo y subgrupo. Si aún 
así persiste el empate se atenderá a la mayor antigüedad en otras Administraciones Públicas como 
funcionario/a interino/a, contratación temporal e indefinido no fijo en el desempeño de plazas de igual 
denominación y del mismo grupo o subgrupo. 
 
NOVENA.-Proceso selectivo. 
 
9.1. El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 y una vez 
finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el Boletín oficial del 
Estado, Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica del Ayuntamiento, por el 
orden de puntuación alcanzado. 
 
9.2.  El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al 
Tribunal. 
 
9.4. El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento 
de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
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mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias 
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento. 
 
9.5. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos que lo hubieran superado dispondrán de 
un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados en la convocatoria que 
cumplen los requisitos exigidos. 
 
  
DÉCIMA.- Presentación de documentación. 
 
10.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 
pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial del Estado, los/as aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan: 
 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en 
vigor. 

b) Original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica que acredite 
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o 
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

d) Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el 
ejercicio de las correspondientes funciones. 

 
 
10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los 
mismos, quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsas de trabajo temporal. 
 
Los procesos de estabilización de empleo temporal que convoque este Ayuntamiento regulados en la 
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Ley 20/2021 no generarán bolsas de trabajo temporal. 
 
 
DUODÉCIMA.- Protección de datos. 
 
12.1.  Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los/as aspirantes prestan su 
consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos/as sean incorporados al 
fichero automatizado . 
 
12.2. El Ayuntamiento de Torreorgaz, como responsable del fichero mencionado, garantizará el pleno 
cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, los aspirantes quedarán informados y prestarán su consentimiento para el tratamiento de los 
datos de carácter personal facilitados. El aspirante podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter 
personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica 
citada. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado 
la utilización de sus datos, estos podrá ser publicados en los medios que dictaminan las presentes bases 
de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente. 
 
DECIMOTERCERA.-Incidencias. 
 
13.1. Las convocatorias, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
13.2. Los Tribunales de Selección quedarán facultados para resolver las dudas que puedan presentarse, 
y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en 
aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
13.3. Para lo no previsto en las convocatorias será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; y demás normas concordantes de general aplicación. 
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DÉCIMOCUARTA.- Impugnaciones 

 

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá 
interponerse por las personas interesadas legitimadas recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. Transcurrido un mes desde el día 
siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que este haya sido resuelto, podrá 
entenderse que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo de la ciudad de Cáceres en el plazo de seis meses. 
 
Alternativamente, contra las presentes bases cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. Contra 
cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases podrán ser interpuestos por las 
personas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la forma establecidas en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.   
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
62

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 22 de diciembre de 2022

N.º 0243

Pág. 29145



ANEXO I 

Solicitud de admisión 
 
1. CONVOCATORIA  

  
Convocatoria para la provisión por acceso libre mediante el sistema de concurso de plazas vacantes 
en régimen laboral con carácter fijo, incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
del empleo temporal del AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ.  

Categoría Laboral  
 

Grupo  

  
2. DATOS PERSONALES  
 

Nombre y Apellidos

DNI/NIE

Domicilio a efectos de 
notificaciones

E-mail

Telefono de Contacto
 

  
  
3. DOCUMENTACIÓN IMPRESCINDIBLE PARA LA ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE 

MÉRITOS 
  

  Documentación acreditativa de los datos de identidad (NIF/NIE/Pasaporte). 

  Copia de la titulación académica exigida.  

  

Certificado/s de servicios prestados en otra Administración Pública, distinta del Ayuntamiento 
de Torreorgaz, donde se hubiesen efectuado, con indicación de denominación de la plaza 
ocupada, tipo de vínculo, régimen jurídico, fecha de inicio y fin, total de días y porcentaje de 
duración de la jornada. 

  Certificado de vida laboral. 

  Relación circunstanciada de los méritos a valorar y la documentación acreditativa de los 
méritos.  

 Resguardo que justifique haber satisfecho los derechos de examen en el Nº de Cuenta, 
ES21 2103 2645 6200 3000 1655 

  
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a en el proceso selectivo a que se refiere la presente instancia 
y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para 
poder participar en el proceso selectivo de dicha convocatoria, y ello sin perjuicio de la necesidad de aportar 
en forma y plazo los documentos acreditativos de los requisitos exigidos según se específica en las Bases de 
la Convocatoria. 

 
En ____________________ a _______ de __________________de 20____ 

(firma) 
 
  
 

AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ, Calle del Moral, 1, 10182 Torreorgaz 
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ANEXO II 

Formulario de aportación de documentación para la valoración de los méritos 
 
D./Dª.  con  DNI  declara que la información 
que remite a continuación, constituye la documentación acreditativa de méritos a valorar en el concurso de 
plazas vacantes en régimen laboral con carácter fijo, incluidas en la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Torreorgaz, comprometiéndose a aportar los 
documentos originales bajo requerimiento, al objeto de comprobar la veracidad de los mismos por el Tribunal 
de Selección correspondiente. 
 
La presente documentación estará debidamente relacionada y foliada y se presentará en los lugares y formas 
establecidos en la Base Tercera de la convocatoria: 
 
 
 

RELACIÓN DE MÉRITOS PROFESIONALES A VALORAR EN EL CONCURSO1 
 

PUESTO DE TRABAJO ENTIDAD Duración
(MESES)

Documentación
 Acreditativa

 Paginada

 
 
 
                                                
1 Podrán añadirse nuevas filas si fuera preciso 
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RELACIÓN DE MÉRITOS DE FORMACIÓN A VALORAR EN EL CONCURSO2 
 

CURSO ENTIDAD ORGANIZADORA Duración
(HORAS)

Documentación
 Acreditativa

 Paginada

 
En  , a  , de  de 2022 

      Firmado, 
                                                
2 Podrán añadirse nuevas filas si fuera preciso 
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ANEXO III 

Declaración responsable 
 
D./D.ª………………………………………………………………………………………………., con 
domicilio en …………………………………………………………………..……………, con Documento 
Nacional de Identidad n.º ……………………………………. y nacionalidad 
………………….……………………………, declaro a efectos de ser nombrado/a personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Torreorgaz. 
 

EXPONE 
 
PRIMERO. Que tiene conocimiento de la convocatoria y las bases que han de regir la convocatoria para 
cubrir en propiedad, mediante concurso, ___ plazas de _____________________________________, 
derivada de la oferta de empleo público del proceso extraordinario de estabilización previsto en la ley 20/2021 
(B.O.P. número 100 de fecha 26 de mayo de 2022). 
 
SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia. 
 
TERCERO. Que declara bajo su responsabilidad conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria, 
adjuntar la documentación exigida en las mismas, así como la acreditativa de los méritos que figuran 
relacionados a continuación, y que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 
Así mismo, DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

—  No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

 
—   Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no me 

hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 

—  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en mi 
Estado, el acceso a la función pública.  

 
 
 
 
 
 
 

En …………………………….…………., a ……… de …………….…….... de …………….  
(firma) 
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